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S^aSSBA
^*^ Içyes obligatin 6n la Peninatila, islaa 

•i «a elluQ » à les v^iatediftS de sa pronmlgaoión, 
P»atotti^.?A?î, "??«««• otra coa a. Se entiendo hecha la 
•*^ *”. Ôo^o ^^dM^^^ ^™^ termina la inaeroión de la ley 
®*iiap¡¿ipQ^* ignorancia de laa leyes, no escasa de sa 

leyes no tendrin eiooto retroactivo, si no 
H^ 1V’ ®®“”“®’ C0M»> civil vigente)

^8 6 de^î?"^*",^^^^^ ““ ^®æ y!» H«^ ®rf“ 
NíteionS^ J* • ^^' ^spone? no a® otorgue por las oor- 
®1 eaoritiirJ’^'*^*’*’’’*^*® “* manioipales ninghn documento 
ie haberL.;".? ^’^ ’^^ rematantes presenten los recibos 
“les Jd ank« t ®°^®?'^® derechos de inserción de loi anun- 
_ oastas on la Qaeeta de Madrid y Bolbus Ojicial.

Eh OdanoBA ymetoi. POBBA on OÔKDQBA peinas.

fraWíiiCia flel lie Mioistros
[Gaceta dei 3 de Octubre)

88. MM. el Rey y la Reina Re- 
'^^ (Q* ®« Cl-) y Augusta Real 

^ftiiulia continúan en San Seba.s- 
®^ novedad en su impor- 
salud.

GOBIERNO CIVIL
’‘HOVIIVCIA OE CÓllDOBA

i.ircuiar número 3S0S
i^’h sefloresAloaldes, Guar-
^lentfio V ’’g’lanoia y demás depen— 
^ú8o» «'*® “‘ autoridad, procedan á la 
ys8 sen de las caballerías ou-
fobadfin^^^ 'oontjnaación so expresan, 
iiidican j'®® pontos que también se 
®®n la» ^^f habidas las pondrán 
’’a6nrro^^x^2^^® ’? °“Í® poder se en- 
dog y ^ ® disposioión de los Juzga- 
Mo «„*Í*°Í7®’’» ’* a® acreditan en el 

procedencia.
*■ oba 30 de Septiembre de 1896.

El Gobernador, 
José Novillo

j^ Señas que se citan
^® Cabra^ "^^^^ Hórnez Laque, vecino

Í’”^ ^® ^ ’‘®°®' negra, booi- 
Otre rP®’í^®fi«-

’'0do oí “^“““^ oon lunares negree en 
”•> do. ®5**'‘P° y nno grande en el au-

¿’«recha. ■ : j
*08 disnea a’go bardada de loa bra-' í 

j^^errada. i
Franco Marquez, Í

Una h® ^“®“^® Obejuna: - Í
^'®> 8 fl ^*'® rucia clara, de baena ta- 
*^’*rto8 *’ ^^*^ ’°® cascos de las manos 

'^08^^ °^'^^^l^*i ruas pequeña, de 10

1

Í

Un mes.............................. .11
Trimestre., , ... 325
Seis meses........................16 bÛ
Un afin..............................., 33

Un mes. i
Trimestre. . . , , , , 11 25
Seis mese#. 02 60
Unaño. 46

Üiiiaera neHOf 3S etníinea» de peteta.
Se publica todos los días, excepto loe domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente que loe Srea. Alcaldes 
y 6ocretMÍoa reciban este “BOLETIN,, dispondrin que no fije 

un ejemplar en el sitio de coatambre, donde permanecerá 
balita el récibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publica 
en loa Boletines Oficiales as han de remitír al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, do 3 y 21 de Octubre de i86A) 
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estricta 

responsabilidad, de conservar los números de este Bóletin- 
coleccionados para su encuademación, que deberá venú- 

i corsea! final de cada alio.
¡ Adtkbtbncia. Conforme con la condición 4.“ del pile, 
¡ go que ha servido de base para ta subasta, no se inaertari 
; ningún anuncio queseaá instancia de porte sin que obo- 
, nen los interesados el importe de sú publicación, á ratón 
i de 35 céntimoB por linea ó parte de ella, y la vento de nú» 

1 mer,.8 sueltos à 33 céntiufos.

^^ s^ñn P®llíná, hija de* la prímera, de 
De ’glial pelo-

^e t,?í?®'^^úl ‘ Montilla Ortiz, vecino

^’ifto\^’*'’° ®hk»ro,^e-4 à & tífios, oas-^-
5.<M’2Í4 «éia ohartas, jnjito al CM

* ’■ aparejado.

De Antunio Cerezo Regalón y Beni 
to A. Fernández, vecinos de Ádamúz:

Una mola castaña,con un lanar blan
co en ana de tas extremidades de atrás, 
oon 30 meses, unas seis onartas y sin 
hierro.

Otra oastaña oseare, de 14 años, me
nos marca y herrada en la cadera de
recha.

De don Manuel Polonio Crespo, ve
cino de la Rambla;

Un malo negro, romo, sin señas par
ticulares.

Otro castaño, psuzón, bragado, cas
taño, con un lunar blanco en ana de 
las hijadas.

De don Tomás Jurado, vecino de 
Sania Eufemia:

Una mala parda, seis cuartas y me
dia, oerrada, aigo izqnisrda de las ara
ños, sin señas particulares.

De Felipe Romero Arellano:
Una jaca oscura, calzada de un pie, 

cerrada, oon un agujero en la nariz, 
dos esperabaues y herrada en la pale
tilla derecha.

nombrado en 9 de Septiembre ante
rior, don Caclfis Delgado del Bfo, se 
pone por medio del presente en cono
cimiento del público en general y es 
pecialmente de los señores Juez de pri- 
niera instancia ó tustrnoción de Hino
josa, RiAgistradores de la Propiedad de 
dicha población y de Fuente Obejuna 
y Alcaldes de los pueblos que corres
ponden á mencionado partido judicial, 
á fin de que astas autoridades presten 
auxilio á dioho funcionario y le facili
ten les auteoedéntes ' que pueda nece
sitar para el mejor desempeño de sa 
cargo,

Córdoba 1.® de Octubre de 1896.—- 
Francisco de P. Medel.

oído por Punta! de la CasiUade Posada 
Nueva; cuya rectificación le ha sido ad- 

j mitida por decreto del «efior Goberna- 
j dor de 4 de Septiembre : actual, salvo 
. mejor derecho, bajo la siguiente desig- 

■ nación: Se tendrá por punto de partid» 
; la esoavaoión que hay en dicho Pontal 
’ de la Casilla de Posada-Nueva junto á 
• los rasos de Almadenejo, y se, medirán 

en direoció él Satieuta 600 metros y la 
| !.• eatsoa; el Sur 400 metros y la 2.*; 
í al Poniente 600 metres y la 3.*, y por 
1 Último es medirán 400 metros ai Norte 
t y se colocará la 4.*, quedando así cerra- 
1 do el perímetro de las doce pertenen- 
J cias.

Admistfacits qü Bienes asi Eslaia
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Número 2817
Habiendo tornado posesión del car

go de Administrador Subalterno da 
Bienes del Estado del partido judioinl 
de Montoro, para él qae fué nombrado 
en 9 de Septiembre anterior, don Ri- 
oarJo Martínez de la Guardia, se pone, 
por medio del presente, en oonooimieu- 
to del público en general y especial
mente de los seflores Jaez de primera 
natauoia á instruoción de Montoro, Re

> Lo que se publies de orden del señor 
’ Gobernador, por medio de este edicto, 
Í nara oue en e! término da 60 dínn nnA.

Í 
Í 
4

11

para que en e! término de 60 días pue
dan producir sus reolamacienes, oon- 
fonre al ait. 24 de la ley, loa que se 
orean con derecho para ello.

Córdoba 5 de Septiembre de 1896- 
-El Ingeniero Jefe, Tomás Merino,

DNIVlUííSIDAD ■ LITERÁRÍA
DE SEVILLA

gistradorea de la Propiedad de dicha 
población y de Bujalance y Alcaldes de 
lo» pueblos qae oorresponden á men
cionado partido judicial, á fin de que 

, .... , estas autoridades presten auxilio á d¡-
i® ff F^y^íV ^“iîÿ®^®?. ^® ' «l^® fenoicnario y le faciliten los ante 
Bienes del Estado del partido judicial cedentes que pueda necesitar para el 
de Baena, pata el que fué nombrado ea : ^uejor desempeño de su cargo.

Córdoba 1.“ de Octubre de 1896.— 
Francisco de P. Medel.

Número 2816
Habiendo tomado posesión del car

9 de Septiembre último, don FránoU- ( 
00 López y Lúpez, se pone por medio 
del presento en conouimiento del pú 
blioo en general y espeoíalmente de loa 
eañorea Jaez de primera instancia ó ; 
instrucción de Baena, Registrador de * 
la Propiedad de dioha población y de 
Oastro del Rio y Alcaldes de los poa- ' 
blos que oorreepouden al menoiónado
partido judioiai, à fin de que estas au
toridades presten auxilio, á dicho fum 
cionario y le faciliten los anieoedeutes 
que pueda neoeaitar para el mejor des 
empeño de sn cargo.

Córdoba 1.‘ do Octobre de 1896.— 
Fraircísoo de P, Model. ■ .

■ Número 2816

‘ ipatièhdo tomado pcaesióu deí oar- 
g6' áa A^gioietyadpe.. Sobal temo, de

A

JEFATURA DE MINASí

Núm. 2822

PRIMERA ENSEÑANZA.-ANUNCIO
En oumplimieato de lo dispuesto en 

el articulo 14 del Real decreto de27 de 
Agosto de 1894 y conforme á la ins
trucción 13 de las aprobadas por Real 
orden de 24 de Octubre del mismo año, 
se publican en los Boletines Oficiales de 
este distrito y en el tablón de anuncios 
de esta Universidad, las Escuelas y 
plazas de Auxiliares, dotadas con 825

Niim..27í)2
Número del expediente 3631 

Mutas"
¡ Don Tomás Merino y Borrós, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de
■ Córdoba.

Hago saber: que por don Miguel Ca- 
ohiupro^ Luque, vepinq da Villa del 
Rio, se ha presentado en el,Gobierno 
Civil de esta provincia una instancia, 
fecha 31 de Agoato de 1896, solicitando 
se rectifique la .deaignaoion , de doce 
P^kwifeaoias para iatmina d-® nom Inada- 
‘^U* í'^P^An^ScídíeJíwneíat aobre. site.

seis ottartas, junto'ai cits- ’ gee de ApgiQielçadpt.. Subalterno, de
Ï^e' derecho tiene h# lonWA j Blsheé def Estado dçl partido jadioUl,', e- si«K

‘Me Hinojosi del Duque, pára el que fué en el térmiab ¿a Montoro y sitio cono-

' pesetas, que han de ser provistas por 
1 oposición en el mea de Noviembre 

próximo y que á continuación se ex
presan:

PROVINCIA DE BADAJOZ
BS0DXEA3 DE NIÑOS

La elemental, de Villar del Rey, do
tada con 825 pesetas anuales.

La elemental de Puebla del Maestre, 
dotada con 835 pesetas.

La etéméntal d^ Espefragosa^e Lat
res, dotada eón 825 peseias. , '

Una Auxiliaría de las elementales do 
, Almendralejo, dotada oon 625 ¿ós^tas.

KíSÚPELAS DB N1*Ca8 , -o;
La elemental de- Coronada. -dotSdai 

icon 825 pesetas anuales.
r
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Una Aaiiliaris, de tas eismeotalea de 
Villanueva de tu Serena, dotada coa 
826 pesetas.

PBOVINCIA DE CADIZ
SeODELA DE NllAS

La eiemeatal de Espera, dotada coa 
836 pesetas anuales.

PBOVINCIA DE CANARIAS
ESCCSLAS DE SlSOB

La elemental de Agulo, dotada oon 
826 pesetas anuales.

La elemental de Fasnia, dotada oon 
826 pesetas.

ESODELAS DE NISAS

La elementa! de Arure, dotada oon 
826 pesetas annales.

La elemental de Agnlo, dotada oon 
826 pesetas.

La elemental de San Sebastian, do
tada oon 825 pesetas.

La elemental de Hermigua, dotada 
oon 82S pesetas.

La elemental de Fasnia, dotada oon 
825 pesetas.

La elemental do Fuineje, dotada oon 
826 pesetas.

PROVINCIA DE CÓRDOBA
La auxiliaria de la Esonela de pir- 

'’ulos de Priego, dotada coa 825 pese 
tas anuales.

PROVINCIA DE SEVILLA
ESCUELA 'DE ÑIÑOS

Una Auxiliaría de las elemsntales de 
óonstantina, dotada con 825 pesetas 
anuales.

ESSUBUa DE M^ÑAS

3La elemental de Msitena del Aljara
fe, iÿotada oon 825 pesetas annales.

‘Una Anxilierlw-de lastelementalea de 
Üarohena, dótada oon 826 pesetas.

Los Maestros dísfruíaráo, además, 
los emolumentos deterainados en los 
aítld-hloa 191 y 192 de la ley de 9 de 
Sé^tiembre de 1857,

^Los aspi^^ntes presentarán sus ins* 
tánoias, dirigidas ai excelentísimo se* 
fiíir Rector de este Universidad, en el 
Negociado respectivo de la Secretaria 
general de la misma, desde el día da 
Já fecha hasta las seis de la tarde del 
día 4 de Noviembre próximo, obser
vando las prescripciones sella)adas en 
las instruoctoues 14 y 16 de las apro
badas por Reni orden de 24 de Cotu 
brode 1894.

Las instancias para turnar parte en 
iBs opósioiohés á las plazas de la pro
vincia'de Canarias, debenán pressotar- 
«e' en el plezo fijado ai señor Director 
del Instituto de segunda enseñanza de 
La Laguna de Tanerife,

Lo que ee publica, de orden de! ei- 
oedenlíttitno seDer Hector, para copooi 
mîénto' de los Maestros y Maestras que 
espirea á las citada# vacantes.

Sevilla 30 de Septiembre de 1896, — 
El Secretario general, F. Caballero In- 
iante.

AYUNTAMIENTOS
MONTILLA

Núm. 2796
Habiéndose puesto á disposición de 

esta Alcaldía once cerdos, ouyo dueño 
se ignora, que fueren encontrados oau- 
cando daño en varias fincas de este tér 
mino, he dispuesto oonstitnirlos en de
pósito en poder de don Roque Clement 
Lloret, y hacer las. publioeoioues pre
venidas en el art. 616 del Código civil.

Lo qne se anuncia en el Bolbi;ih 
OrroiAL de la provincia, para oonooi- 
mlento de quienes se crean oon dere
cho á diohoe cerdos, y A fin de que pue, 
dan presentar lee necesarias juetifioa- 
clones en este Aloaldifty -dentro de los 
piales señalados; en la inteligencia de 

que nna vez trascurridos, se venderán ] 
en pública subasta, dando á su importe > 
la aplicación que legalmente proceda, j 

Montilla 29 de Septiembre de 1896. j 
— Juan B. Pérez. f

Número 2797
Don Jaan B. Pérea y Mataix, Alcalde presi

dente del Exorno. Ayantamieuto conatitu- 
cional de esta ciudad.
Hago saber: que por el jefe del pues- S 

to de la Guardia civil de esta ciudad, | 
ha sido puesta á disposición de esta Al- i 
cal di», una muía sin dueño conocido, j 
que apareció en el cortijo llamado ’ 
Blanco, de este término, el día 6 dal ; 
oorriente- j

En su virtud ha dispuesto al depósito i 
de dicho semoviente en poder del la- ; 
brador de expresado cortijo,y hacer las { 
publicaciones prevenidas en el art. 616 > 
del Código civil, al afecto da que los j 
que se orean con derecho á citada ea- j 
ballería puedan presentar Ias necesa- ' 
rías justifieaeionea en esta Alcaldía, ! 
dentro da los plazos señalados; en la in 1 
teligeooia de que una vez trascurridos, ' 
sa venderá en pública subasta, dando á i 
su importa la apiicaqióu que iegalmeate ! 
proceda. !

Montilla 29 de Septiembre de 1596. t 
—Juan B. Pérez, -

LA VICTORIA !
Núm. 2798

Don Juan Garcia Granad cía, Alcaide co-isti- 
tacional del A yuntamiento da esta villa.'
Hago saber: que no hahiénduse pre

sentado aspirante algudo-á la plaza va' 
osatede médico titular de asta villa, 
que ae publicó en el Boletín OviciAlj 
de esta proviubia, número 196, corres
pondiente al miércoles diez y ntjovs de 
Agosto anterior, se anoooia nueva
mente, por término 'le treinta días, y opa 
(as mismas con diciones exp tree tas en el 
primer" anuncio, para que los aaplrsn- 
tes présentea sus solicitudes con loS 
documentos respectivos, ea la SeoratU' 
ría de Ayuntamiento, donada as encá^eu- 
tta de tnawifiesto el pliego de oobdiOio-: 
nes acordado por la Junta municipal.

La Victoria 28 de Septiembre de 
1396.—Joan García.— P. S. M., Barto
lomé Aguilar, Secretario

FUENTE TOJAR
Núm.2799 1

Don Matiaa Barea Sánckez, Alcalde constitu-, j 
cional do eata villa. '
Hago saber: que terminado por esta í 

Jauta munioipai el repartiiúiento adí- * 
oional del aumento dal cupo sobre la j 
sal, que por-yirtud-del» vigente ley de • 
presupuestos ha sufrido dicho Ímpues - ; 
to, queda expuesto al público en esta ■ 
Secretaria de Ayuntamieuto, por tér- i 
mino de ocho días, á üa de que los con 
tribuyeutes en él comprendidos pue- ' 
dan ezaminarlo y aducir las reclama- ' 
clones que á su derecho convengan. ?

Fuente Tójar 26 deSeptiembre da ! 
1896. — Matias Barea. ;

FUENTE PALMERA 1
Núm. 2809

D ón F ranci) 4 o Pérez de Maná y Trujillo, Al* j 
calda presidenta del Ay au t»m lento conati- i 
taeional de asta villa, j
Hago saber: que formado por la Jun- i 

ta repartidora, cotppaesta da los voca- " 
les asociados de la municipal, el r^par- j 
timiento adicional p„ra hacer efectivo i 
el aumeuto del cupo por el impuesto ' 
sobre la sal,respectivo á esta poblaoión, i 
en el actual ejercicio, queda expuesto a 
*1 público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días hábiles, á contar desde el sigaian- 
te al en que aparezca inserto esté anua 
cío en el Boletín OTroiÁi de la pro- 
vinoia, Con objeto de que los contribu
yentes puedan ezaminarlo y hacer las

reclamaciones que consideren justas, 
para cuya resolución se reunirá la re
ferida Junta en esta Sale Capitular, á 
las diez de la mañaua del día siguiente 
al que espire mencionado plazo.

Lo que se anuncia por el presenta 
edicto para conocimiento de loa intere
sados, á fin da pnedau hacer uso da sus 
derechos, sin que después aleguen ig- 
noranoia.

Fuente Palmera 28 de Septiembre 
de 1896.—Francisco P. Mena.—El Se- 
oretario, Baldomero Dslgadc.

ALMEDINILLA
Núm. 2810

Don Antonio 'Vega, Alcalde constitucional de 
esta villa.
Hago saber: de conformidad oon to 

preceptuado en el art, 37 de la vigente 
metrUoesón de 27 de Mayo de 1884, he 
determinado que el periodo volunta
rio de expaodíción y cobranza de cé
dulas personales del corriente ejeraioio 
de 1896 á 97, pennanazoa abierto du
rante ties meses; en su oonsecuénoia j 
prevengo por medio del presente anua- i 
cío á toa habitantes do esto térmiuo mu 
nicipal, que el expresado periodo que 
dá principio ea 'esto día, no termina f 
basta el 29 de Diciembre próximo, das- i 
de cuya fecha aá adelante se hará efec
tivo al recargo del duplo del valor 4e 
tas respectivas cédulas, á los interesa, 
dos comprendidos en la relación de mo
rosos al expresad j impaeato.

Almedinilla 29 jo Beptiembra de 
1896 —A. Vega.

Núm. 2811
Fijadas por al Ayuntamiento da mi 

presiden oía en sesión de ayer, tas clien
tas da ordenación y de oaudales decente 
Municipio, respectivas al aSo económi
co de 1894 á 95, qqedan dé manifiesto 
porqumee días, en la Beotetaria muni
cipal, donde podrán examinarso por 
OU antas personas lo orean oportuno y 
hacer por escrito las reulamaoionea y 
observaoionea que consideren, pertt 
nentes,

Montoro 29 de Septiembre de 18961 
—Bartolomé Romero.

CORDOBA ,
Núm. ?tíia ,

Encontrada sin dueño conocido una 
res cabria en la hacienda de Qaitaps&a- 
res, de este término, y cousrituida en 
depósito,se aunnoiu al público para que 
l»*pereoaa á qoiea cor respond a dedos- 
00,1^'? ‘reclanaacipnes oportuna#. 

_ Córdoba 29: dé Saptiambre de 1896. 
—E. Alvarez.

OBEJO
Número ^813

Don Diago Sa varíe go Estrada, Aloaldepiesí- 
deate del Ayantamiento de eata villa.
Hago saber: ' qne hallándose constí. 

toldo en depósito d» mulo negro, pe
queño, bragado, bocálbo, de un metro 
onstrooientos ochenta y cinco tuilime- 
troii y de diez y ocho á veinte años de 
edad, cuya caballería ha sido encontra
da en las inmediaoionea de esta locali
dad, en la anterior semana, ee hace pú
blico oon el fin de qne en el término dé j 
quince dius, pueda redamarse por su ) 
dueño, siempre que justifique ra legíti j 
ma procedencia. i

Obejo 28 de Saptiembré de 1896,— j 
Diego Savariego.

ALMODOVAR DEL RIO 
N-fun. .2825

Don Miguel Solazar Muñoz, Alcalde conatit** 
cionat de esta villa,
Hago «aber; que en el día 23 de los 

aorrientes fué encontrada por una pare
ja de la Guardia civil .de esta puesto, 
en el sitio nombradp Arroyo del Barco । 
á este término, la oabáiterla que al final , 

se reseña, y como la tatama no tang^ 
dueño conocido, se hace saber por ▼**' 
tud del presente para que el qne 8® ®^^® 
coa derecho á ella podrá proeentarse e 
esta Alcaldía dentro del plazo de 9"^“. 
ce días, contados desde ai sigoienM » 
en que aparezca inserto este anuncio a 
el Bo LSTiN OpioiAL de la provincia, oo 
loe documentos ó proebas qne 
quen la propiedad de la misma; ®® 
ioteligenoia de qne trasenrride die 
plazo ae procederá á la venta de aqe» 
11a en pública subasta sin qoé se ad 
tan reclamaciones do ninguna “ ®®®" t 

Lo que se hace publiée para gene 
oonooimieoto. _

Almodó'^ar dei Rio á 30 6® Sapt'0 
bre de 1896, — Miguel Salazar-

Señas de la caballería
Una burra negra, canosa por 1» o 

y barriga, oon rozaduras de tr»°»8) ® 
Bales de mataduras en el lomo, ho® 
liara en el izquierdo, al parecer preña i 
alzada regular, aie hierro y ovia »•

B E L M EZ
Núm, 2826

En el sorteo verificado por ^' A^'^ug 
ta mi ente de mi prqsidenoia, ®°“ 
formalidades y requisites que de » 
mina el artículo 68 de la vigente 
orginíes, resultaron designados vo 
les asociados de la Jauta manicip»! 9 
ha de regir en el corriente año ecoa 
mico, ]o.A señores siguientes:

l * sección
D. Joan Gil Fernández

Anacleto Paz Barrena 
Baldomero Diez Llagas

; ,.2.t aeqoión 
p. To más Romero García 

'Mateó fiioiz Ctbalfero
. rLo™ HedmffliOarfflSMx

D.
,, ; 3,* saqci,Óí, , '1 

Francisco Herrera Maasilía 
Antonio Muñoz Barbero 
Manuel Triviño Tamayo

4."*' Bécoión
Ü. Manuel Ramírez Ruiz 

Juan Antcnio Arellano Nar»^^ 
Pedro Barbero Rivera

6." sección
D. Antonio María Mohedano

Miguel Romero Pozo 
Castor dei Rey Tejada

6." sa o oión
D, Antonio Fernández Jorúdo 

Juan Fernández Gallardo 
Carlos Fernández Manzano ^^^

Lo que se hace público aagón P^^^ 
viene el miauic artículo 68 dé 
municipal. o„.

Belmez I.“ Üotubie do iSSó.-" 
faal García y Villalba.

de ' " se
DE LA RAMBLA

.. .Núm.2821
Don Ignacio Fernindez y Herrera, Co”^® 

dante Mavor del mismo, .jf-
Hace saber.' que debiendo oOU^f^ jg 

se en pública subasta 110 gorf** ^^^ 
plato, 110 pares da espuelas, 119 P’ ^^ 
de correas para espuaias, 20 moût ^^ 
20 oinahaa, 20 pares de estribo»» ^^ 
montantes de filete con frontal’'^^^jg^ 
cabezada^ de brida oon cuatro *’*®’íg|¡» 
119 bruzas, 119 almohazas y 20 
para sablee, se anentia por el pf®^ q- 
para conocimiento de todas las P^^g8 
ñas que deseen tomar parte en ** .ga¡ 
tracción de dichas prendas y »y. jo- 
ouyo acto tendrá lugar el día 16 “® (l 
toa!, á las nueve de su mañana; ^ ^n. 
onartél que ocupa dicho Depósito f ^. 
te la Junta económica del mia“**’<o- 
piando entendido que para hacef P^g. 
posiciones será condición iadi9p®“ 
ble aeómpeñar un modelo.

La ¡ Rambla !.• de Octubre d® ’^yj)- 
—Ignacio Fernández y Herrer»-'' 
to bueno: Mñller.
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6 DE OCTUBRE DE 1896

Núm. 2800

FaUsclmientos ocurridos el dia 25 de Septiembre

PARBOQUIAS j SEXO ESTADO EDAD ENPERMEDADES

8^0 Andrés 
Santiago 
Santa Marina 
San Pedro 
Santa Marina

Hembra 
Varón 
¡Hembra 
Idem 
íldem

Viuda
Sobero 
Soltera
Idem
Idem

77 años Embolia pulmonar
4 meses'Catarro intestinal

20 años Tuberculosis
20 meses. Catarro intestinal
20 lEecorbato

DIA 26 DE SEPTIEMBRE
---------- - -----------

Santa Marina 
Idem 
Santiago

Hembra Soltera 3 años Sarampión
Varón Soltero 36 Reumabismo crónico
Hembra Soltera 9 meses E.sorófulas

San Pídro Idem IJém 2 años Eoteritis aguda
Varón Soltero 

Idém-
Ide m

22 meses Raquitismo
San Nicolás 
Dabedr&l

Idetn 
Idem

4 años
20

Tifoidea
Tuberculosis

Idem lúe m 2 mases Enterocolitis
Idem Idem 60 años Congésbión cerebral

idem 
^^Íítú

Uatn Casado 49 Cirrosis ' '
Hembra Soltera ' 18 Toberculósia .
Varón Soltero 73 Neumonía ' '

DIA 27 DE SEPTIEMBRE

patita Marina
ÍWiguel ■ 

5® ^Mro .
Hembra .Soltera 
Idem ¡Idem
Varón Soltero
Hembra ¡Soltera
Varón Bol tero 
Hembra 'Soltera

22 meses
10 
í5 -
17.. • < 
' 3'd'i89
2 años

Bronquitis
Tabas mesentérica
Meningitis cerebral
Bronqoítis
Perésnlhneia del agujero de
Sarampión (bozal

El ®'^ “^^ Septiembre de 1896,“EÍ BéoreUfio, Manila! Varo—V” B °
E. Aivarez.

.JUZGADOS
CORDOBA

n Núm. 2791
ció ^^^'^ ■Alonso Solano, Juez de instruo- 

® a esta ciudad y su partido.
ma ^''■l’Wd del presente so cita, 11a- 
Kanoi**”^**^*'*.*^®® Federico Bertino 
don ®® ‘^*°'® residir en casa de 
Íisya ?®®“^® Petereo, situada en-la 
Mále ^^ ^'^ Alameda de la ciudad de 
Hj - ®*’ y cuyas demás cirounSianoiaM 

®**®*'®?’ ^ ^*^ de que coiuparezoa 
Qués^^?^ *'^*'® ®“ 1® ú«He Mar- 

número tres, de esta 
da laV j®®’^®*®*^ día hábil, á las dos 
«U a! ” - ’^ !*•«•» recibiría deolaraoión 
1^0 „ ®®^*'’*® ^“® fflo hallo iustruyen- 
toul ^- ’**^*'° ^‘^ ®®* cartera que eon- 
*■6« a oinuaeuta pesetas en bille- 
tavóT 7^®®® de España, ouyo hecho 
y ^ j^gar dp! veinte y ocho al veinte 
RuMx'''^ •*^’ Agheto último, yendo viu
da d' b^ ^* *''*"^ expreás descendente 
dû à • ** ^** veinte y nueve el referi- 
^^ . UDu FeJei-ioo; apercibiéndolo que 
Qu ^^rificarlo le parará el perjuicio 

de «■ Ÿ.®® Céj-doba à veinte y ooho 
^ ®P^'®mbr6 de mil ochooiéutos no- 
fth''^ ? ®®Í8.—A., Alonso Solano.—El 

rotatio, Félix Nogués.

MONTILLA
Oaan- Níini.2789

Qj. ‘’so Medias Garda, Juez de instruo- 
® de «ate partido.

Í0b *®° ®“ber; que en el ramo de res- 
'hat**^*^^^**^ ®^’'*’ respectivo á la cansa 

'l^‘da ea este Juzgado, sobre coao- 

y 8015.—Diego Medina García.—Por. 
mandado de 3. S.\ Licenciado José 
Maldonado.

Número 2790
Por la presente se cita, llama y em

plaza, 00roo comprendido en el número 
primero dal articulo ochooienbos trein
ta y OÍDO o de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal, á Manuel Bonilla Laque, de 
treinta y cuatro silos de edad, hijo de 
Manoel y de María de los Dolores, na
tural y vecino de Alcaucin, casado, car 
boneto, para que en el término de diez 
días, coin parezca en este Juzgado á 
prestar declaración inquisitiva en el 
sumario que contra el mismo es sigue 
por lesiones; previniéndole que sí no 
lo verifica será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya logar.

Asimismo ruego y encargo á todas 
las autoridades, tanto civiles como mi
litares, procedan á la busca de citado 
procesado, y habido lo hagan compa
recer á este Juzgado á los fines indi- 

Í oados.
Montilla veinte y ocho de Septiem

bre de mil ochocientos noventa y seis, 
j —Diego Medina García. —El actuario, 
j Francisco Morales y Bacerrib

CAMPILLOS
¡ Núm.2792

Don Juan José de Rueda ¡y Nogués, Juez de
■ dDHtmesidn d» este partido. ■ / ,

Por la presente requisitoria mego y 
£ .encargo à los agentes de policía judi- 

1” oí al, la busca de una jaca de diez aCos 
de edad, más de la marca, castaña cla
ra, Btn hierro, lucera, calzada de ambos 
pies y matada del costillar izquierdo, 
que ha eido robada en la posada de Jo
•é .Martín Diaz, do «ata localidad, y ca
so de ser habida la pongan á disposi
ción de este Juzgado oon las personas 
en ouyo poder se encuentre, si no jus- 
tifleen su legitima adquisioión.

Dado en CampiHoe é veinte y dos de 
Septiembre de mil,ochocientos noventa 

j y ae^ia,—Juau Joeé Roiz. —El aotnario, 
•Pedro Govantes.

MONTORO
Nú«.2793

Don José García Valdecasas y García Valde
casas, Jñéz de instrucción de este ciudad y 
BU partido.
Hago saber: que en este Juzgado de 

mi cargo y Esoribánia que despacha el 
actuario, ee siguen diligencias de apre 
mío para hacer efectivas Le oust as à 
que ha sido con den ad o Esteban Gonzá
lez Jurado, en causa que se ha seguido 
por lesiones, en tas oaalea he mandado 
sacar á pública subasta pera su venta 
ou pedazo de tierra oon tre.M fanegas en 
la dehesa da Cabrían, det término de 

1 Villetranca, que linda por Norte haza 
Í de Josefa Jurado; por Sur Antonio Ju

rado; por Poniente herederos de Gon
zalo Hidalgo, y por Levante Joxé Cas
tro Alcaide, y he sido apreciada en 850 
pesetas, habiéndose señalado para su 
remata «1 día 26 de 0 Jtubre venidero y 
hora de las diez de su mañana, en los 
estrados de esta Juzgado, y bajo las 
condiciones siguientes:

l-“ Que no se admitirán posturas 
que 00 oubran las dos terceras partes 
de su avalúo.

2 .* Qce para tornar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó 
en el establecimiento destinado ai efeo 
tu, una cantidad igual, por lo menos, a; 
diez por otento efectivo de la que sirve 
de tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

3 .* y que no se ha suplido por aho 
re la falta de títulos de propiedad.

Dado en Montoro à veinta y uno de 
Septiembre de mil ochooientoe noventa 
y seis.—José G. Valdecasas. —El ac
tuario, Liceuciado José Benítez Lara.

Clones contra Agusuu Escalera Telles, 
y para hacer efactivas las xeepQïiSabili 
dedes impuestas á dicho reo por la Au- Í 
dienoia provincial de Dórdeba, se saca ! 
por segunda vez á públioa subasta, oon J 
rebaja del 25 por 1-00 de la tasación, ’» 
por término de ve nt» días, la fiuce sí 
guiente:

Una casa en la Rivera del Palomar, 
de la villa de Puente Genil, marcada 
oon el número diez y seis, que linda 
por la derecha oon la do Manuel Migue
les; por la izquierda con la de Franeia.- 
eo. Jurado, y por le espalda opa ^hoorta 
de don Antouio Morales Rivas, «lu otro 
gravamen que uns anotación preveuti- 
va de embargo por eobro de sesenta y 
sais pesetas cuatro cénti 03, por débi
tos de oootribución, y ha sido tasada 
pericialmente en la suma de seisoieutas 
treinta y cinco pesetee 635

Para cuyo remate se ha señalado el 
dia treinta del próximo mes de Octubre, 
á las diez de su mañana, en el local de 
este Juzgado, haméndose constar: que 
no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del precio que 
sirve de tipo para esta segunda eubaa- 
ta; que los licitadores, para tomar parte 
cu la subasta deberán consignar en la 
mesa del Juzgado ó eu la sucursal de 
la Caja de DepósiLos de le provincia, el 
10 por 100 del tipo de tasación, y que 
la falta de presentación de títulos por 
el apremiado, se ha subsanado con la 
oertificaoión del asiento de dominio del 
inmueble en el Registro de la propio- 
piedad, cuya oertifioaoión obra en au
tos y podrán examinar los licitadores.

Dado en Montilla á veinte y oinoo de 
Septiembre de mil ochocientos nove,*:ta

Núm. 2816
Por la presente cito, llamo y empla

zo, para que en el término de diez días, 
A contar desde la inserción en la Gaceta 
de Madrid y Boletik Ovio 1 al de esta 
provincia, á Franoisoo Mazan León, de 
veinte y cinco años de edad, soltero, 
jornalero, natma! y vecino de esta ciu
dad, hijo de Felipe y de Manuele, sin 
instrucoión, ouyaw señas personales 
son: estatura regular, oolor del rostro 
moreno, ojos azules, nariz y boca regu
lar, barba poblada, afeitada y oon bigo
te, para que oempareZoa ante éste Juz
gado, sito calle Marqués dal Villar, nú
mero tres; bajo apercibimiento de que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo & 
todas las autoridades así civiles como 
militares y de la policía judicial, proce
dan ála busca y prisión de dicho pro
cesado, lemitiéndolo oon las segurida- 
den convenientee á la cárcel de esta 
ciudad, A disposición de este Juzgado, 
advirtiéndose á la autoridad judicial á 
que corresponda la oarcal en que fuere 
preso el Francisco Mazan, caso de ser 
habido, que ratifique su prisión dentro 
de! término lags'; pues así lo tiene acor
dado la Andienoia provinoial de esta 
ciudad, en el ramo dimanado del su- 
mario que contra el místno y otros sa 
ha seguido por hurto.

Dado en Córdoba á veinte y nueve 
de Septiembre de mil ochocientos no
venta y seis.—A. Alonso' Solano.—El 
actuario, Antonio Revé del Castillo.

MADRID
Núm.2eO6

Edicto de subasta
En virtud de providonoia del Juzga

do de primera instancia del Distrito de 
la Inoluse, de esta Corte, dada en autos 
ejecutivos que signo don Manuel fe
rez Seoane y Marín, Conde de Gomar, 
contra don La s Pérez del Pulgar y 
O'Lawler, en reclamación de pesetas, y 
para hacer pago al acreedor, se vende 
en públioa sabatta una parada de aceñas, 
ó sea molino harinero, con sus artefao- 
tos, azuda, viaductos, aguatochos y dea 
grupos de cousbruocioues, situado en 
la orilla izquierda del río Guadalquivir, 
junto á la poblaoión de Villa del Rio, 
ouyo nombre llevan dichas aceñas, que 
han sido tasadas perioialmeote en la 
cantidad de 143.300 pesetas.

Y para su remate que será doble y 
simultáneo ante este Juzgado y el de 
igual da.iie da la ciudad de Montoro, 
en sus respectivas Salas de Audienoia, 
está señalado el dia 28 de Ootubre próo* 
simo, á la ana de su tarde; advirtién- 
doao que no se admitirán posturas que 
no oubrau las dos terceras partes de la 
tasaoión; que para tornar parte en la 90 • 
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del respectivo 
Juzgado, ó en la Caja general de De
pósitos, una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento del importe de 
dial}® tasación; y que los títulos de pro
piedad de la fiaoa, oon los que deberán 
oonformaree los licitadores, sin que 
tengan dereoho para exigir ningunos 
otros, están de manifiesto en el oficio 
del aotnario que refrenda, calle de Cer
vantes número 10, primer piso.

Lo que se enanoia al público por 
medio del presente llamando licita
dores.

Madrid 21 de Septiembre de 1896.— 
Ante mí, P. I-, Apolinar Lasso do la 
Vega. —V.* B.®: El Juez de primera ins
tancia, Luis Rodríguez Ollero,

PRIEGO
Núm. 2807

Don Pedro Bico y OriuBo, Juez de instrao- 
ción de esta ciudad y an partido.

Por la presente requisitoria y en 
nombre de Su Uagaatad el Rey D. Al-
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fonao XIII (q. D. g ). cito, llamo y em- 
pUzu à Agustín Baena y Poutanioea, 
da edad de qaiuce años, de eatado sol 
toro, jornalero, natural y vecino do 
Luque, á la caito Atamos, hijo de Fran- 
otsco y Maria de los Santos, difuntos, y 
cuyas deupés oirounstacoias y actual 
.paradero so ignoran, para que en el 
términ* de quince días, contados des
de la i user ojón de la presente en la Ga 
ceta de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado á prestar la correspondiente 
declaración indogatoria en el sumario 
que ee instruya por el delito de lesiones 
a Bernardino Gutiérrez Trujillo; apar- 
cibído que den veri fleuri o, eeiá de
clarado rebelde y le parará el perjuioio 
á que haya lugar.

Al propio tiampo pido, ruego y en
cargo á todas las autoridades oiviles, 
militares y demás agentes de Ja poli
cía judicial, procedan á su hueca y cap
tara, poniéndolo á disposición de esta 
Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Priego de Córdoba á veinte 
y nuevo de Septiembre de mi] ocho
cientos noventa y seis—Pedro Rico. 
—Por mandado de S. 8.*, Enrique 
Aguilera.

OSUNA lautos en grado de apelación, que se
Núm. 2813 1 haga saber á don Juan Peña Martínez,

Don Matías Caro García, Capitán de la j qua en el término de seis días nombre 
zona de Osuna número diez y Juez 1 nuevo Procurador que lo representé 

en dichos autos por haber fallecido el 
que le venía representando.

Y para quo sirva de notifioación al 
señor Peña, cuyo actual paradero se 
iguora, en virtud de lo meudado por 
el señor Juez de primera instancia de 
esta capital, en el 'cumplimiento deuna 
carta orden del Tribunal antes expre
sado, expido la presente eédula, en 
Córdoba á primero de Octubre de mil- 
ochocientos noventa y seis. —EI actua
rio, Licenciado J. Antonio Montero,

instructor nombrado par» la forma 
clón de este expediente instruido 
contre el reoluta de dicha zona, por 
el cupo de Cabra, del reemplazo de 
mil oshooieocos noventa y cuatro, 
Leonardo Lopera Péria, por el deli
to de falte d» inoorporación.
Usando de las facultad.eB que oon- 5 

cede el Código de Justicia militar, por j 
la presente requisitoria llamo, cito y î

MONTILLA
Número 2808

Don Joaquín de Heredia y Crespo, Escriban o 
del Juzgado de primera instancia de este 
partido.

Doy fé; que en el mismo y por ante 
mí, se ha seguido expediente de ausen
cia ti instancia de doña Icaria de Jos Do 
lores Cabello y Giménez Cuenca, en el 
que ha reoaido el siguiente

Auto. Resultando que Marla de los 
Dolores Cabello y Giménez Cuenca, 
debidameute representada, he justifi 
Cado en forma fehaciente el matrimo
nio que en cinco de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y cuatro ocutrajera oon 
Isidro Anselmo Garcia Ruiz, y por in
formación recibida con citación Fiscal, 
se ha acreditado que su expresado ma
rido desHparsció hace más de veinte 
años de Puente Genil, en que tenia eu 
domicilio, sin dejar apoderado ni ad
ministrador de sos bienes, y que se des
conoce su paradero desde entonoee, y 
el Ministerio público ha dictaminado 
favorablemente á la declaración da au- 
aenoia pretendida por la cónyuge pre
sen te,

Consídenindo que conforme á loa ar
tículos oiauto ochenta y cuatro ai cien
to ochenta y sais,ciento ochenta y ocho 
y ciento noventa del Código civil, debe 
hacersa la declaración solíeitada y las 
inherentes á el estado jurídico en que 
se constituye al marido de la petioio-

emplazo ai referido reolutá Leonardo 
López Féria, hijo de Salvador y de Ig 
naoia, natural de Cabra, parroquia de 
la Asunción, Ayuntamiento de Cabra, 
provincia de Córdoba, avecindado en 
Cabra, Juzgado de primera instancia 
do idem; nació en siete do Septiembre 
de mil ochocientos setenta y cinco, de 
oficio del campo, edad cuando entró á 
servir diez y nueve años y cuatro ma
ses, estado soltero, su estatura un me
tro ouatrocientoe cincuenta y uno, sns 
señas: peto castaño, cejas ai pelo, ojos 
melados, nariz regular, barba ídem, bo 
ca idem, color trigueño, frente regular, 
aire bueno, producción ídem, sañas 
partioulures ninguna.

Fué declarado soldado pata el reem
plazo de mil ochoaUntoa noventa y 
cuatro, oon el número mil cuatrocientos 
noventa y dos dal sorteo, pata que en 
el término de treinta días, á contar des
da Ja publioaoiÓD de esta requisitoria, 
comparezca en este Juzgado de ins
trucción, sito en las oficinas de esta zo 
na, para responder á los cargos que le 
rssoltan; bajo aperoibimiento que da 
no verifioarjo en el plazo fijedo, será 
deelarado en rebeldía.

Por lo tar>to, á todas las autoridades 
civiles y militares, en nombre de la ley, 
suplico que por cuantos medios estén 
á sn alcance procedan á la busca y cap
tura del citado sujeto y si fuere habido ; 
10 pongan à mi disposición. i

Y para que llegue á conooimiento de : 
to los, insértese este llsmamiento en la 1 
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial ' 
de ¡8 provinoia. i

En Osuna á treinta de Septieuibre'' 
de mil ochocientos noventa y seis.—El 
Juez instructor, Matías Caro.—El Se
cretario, Diego Martínez

t

i

AGENCIA EJECUTIVA
DE CORDOBA

Núm. 2823

Edicto de primera subasta de fincas
Don Ricardo Ferry de Lara, Agente ejecuti

vo por débitos á favor de la Hacienda.
Hago saber: que en virtud da provi

dencia dictada por esta Agencia oon 
fecha diez y ocho del actual en el ex 
podiente de apremio que se signe con
tra varios deudores á la Hacienda, por 
débito de la contribución territorial, 
correspondiente al año económiou de 
1895 á 96, se sacan á pública, subasta, 
por primera vez, los bienes inmuebles 
embargados al mismos, los que se deta
llan á continuación:

Una casa número 10 antiguo y 19

qee cubra las dos terceras partes del 
valor líquido fijado á los bienuB.

3 .’ Qee los titulos de propiedad 
que el deudor presente estarán de ma
nifiesto en esta Agencia sin poderse 
exigir otros, y que si ee careciese ds 
.ejlo^, se Huplitásn f^Ea en la for ce a 
qué prescribe' la regla 6.* dei artienlo 
43 del reglamento-dé la l y Hipoteca- 
ríe, por Ouenta del rem ata nie, ^^ *1’’. 
después es le deacoatarán dèl preoio 
les gastos que haya anticipado.

4 .' Que el que résulta remataute 
ee obliga à entregár en el acto de la 
subasta el importe del principal, recar
gos y costas del procedimiento ejeoo-- 
tivo, y hasta el completo del precio del 
remate en la oficina de le Agencie, «c 
tes del otorgamiento de la e0critnr8, 
según díspocen los artículos 37 y 3» 
de la instrucción de 12 de Mayo de 
1888.

Lo que se anonoia aí público en cm»’ 
plimiento da lo diepuesto en el artíeo 
lo 37 citado.

Córdoba 28 de Septiembre de 1890. 
— Kl Agentaejécutivo, Rioar lo F-^rr^ 
"^oíiSARiíTíE œmSSr"

DE CORDOBA

| moderno,situada en Ja plazuela de Ala 
| dreros, de esta población, capitalizada 
j en siete mil quinientas pesetas, tipo

para Ja subasta 7500

narta. i
Se declara Ja ausencia de Isidro Áa- | 

eetmo Garda Eniz, que surtirá plena :
eficacia jurídica pasados seis meses 
despues que se publiquen en la Gaceta 
de Madrid y Boletín 0»ioial de esta 
provincia; y se concede à Maria de los 
Dolores Cabello y Giménez Cuenca, la 
representación de su referido cónyuge 
ausente, con la facultad de dieppner 
ella libremente de los bienes y dere
chos de su exclusiva pertenencia y la 
de administrar Jos de su marido y de la 
sociedad conyugal, hasta que compa 
rezca el ausente ó quien sea cansa ha
biente de Jos derechos del mismo.

Lo proveyó y firma el señor don 
Diego Medina Garola, Juez de primera 
instan oíe de este partido, en Montilla 
á veinte y tras de Septiembre de mil 
cohocientos noventa y seis.—Doy fé: 
Diego Medina García,—Ante mí, Joa 
quin de Heredia y Crespo.

Es conforme oon su original á que 
me remito. • '

Y para que consta pongo el presante 
en Montilla à veinte y einoo de 'Sep
tiembre demi! ochocieatos noventa y 
eeis.—Joaquin de Heredia y Graspo,

ALORA 
Núm. 2819

Don Antonio Trajino Casermeiro, Jues de 
instrucción interino de este partido.

Por la presente, ruego y encargo á 
todas les autoridades y dependientes 
de la policía judicial, procedan á la 
busca y rescate de una yegua castaña 
clara ó colorada, lucera, cerrada, oon 
mee de la marca y hierro confuso, ro
bada por Manuel Cortés Campos, la no
che del veinte y seis de Mayo último, 
en terrenos del cortijo del Almendro, 
término municipal de Almogía, y caso 
de ser habida, la pongan á disposición 
de este Juzgado, con ISs personas en 
cuyo poder se encuentre, ai en el acto 
no acreditan su legitima procedencia.

Dado 60 la villa de Alora á veinte y 
siete de Septiembre de mil ochocien
tos noventa y seis.—Antonio Trujillo. 
— P. M. de 8.* S.% Francisco C lavari- 
no Montosa.

Otra casa en esta pobiaoión en la ca
lle de Han Juan de Palomares ó San 
Juan de Letráu, número 99moderno y 
15 antiguo, capitalizada en tres mil pe
setas, tipo para la subasta 3000

Otra casa en esta población oaile 
Osario número 45 moderno y 25 anti
guo, capitalizada en siete mil quinien
tas pesetas, tipo para la subasta

7600
Otra casa en 1» calle de San Basilio 

número 36, capitalizada en siete mil 
quinientas pe'setas, tipo para la nubasta 

7600
Una haza de 10 fanegas nombrada 

"El GarbenzuetOn y otra llamada “Las 
Charcas,,, de 3 fanegas, término de 
Santa María de Trassierra, hoy de es
ta capital, capitalizada en mil ochocien
tas setenta y cinco pesetas, tipo para la

Núm. 2824
FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS 

NOTA de precios de los artículos oom* 
prados en esta factoría durante ® 
mee de la fecha.

PBBOIÓB-
ARTÍCULOS -

Pts. oes-

Leña de jaras: (quintal me
trico) á .

Cebada:(el quintal métricu)á.
Faja para pienso: (idem id.) á

3 60
24 72

6 90

Córdoba 30 do Septiembre de 189®' 
—El Administrador, Miguel S. Cón^^ 
dor.—V.* B.“: El Ctmiiaario da Goa^ 
Interventor, Luis Muñoz.

t

CORDOBA
Número 2820

Cédula tie noUficadófí
En los autos del juicio declarativo 

que se siguieron en este Juzgado á 
ihatanoia de don Joaquín La Roz Pé 
rez, contra don Jnen Peña Martínez, 
sobre cobro de pesetas, se ha mandado 
por la Sala de lo civil de la exoelentb 
sima Audiencia de este territorio, en 
cuyo TribaniA se encuentran dichoa

subasta 1875
Otra haza de dos y media fanegas en 

la Cañada de Berín, situada en el mis
mo término que la anterior, capitaliza
da en oferto ochenta y siete pesetas
cinouenta céntimos 187 60

Dos hazas ó nn hnerto al pago da la 
Peraita, en igual término gas las ante* 
riores, de 1 fanega, 3 celemines y 1 
caartiilo, capitalizadas en ciento ochen
ta y siete pesetas cinonenta céntimos.

FACTORÍA DF UTENSILIOS 
NOTA de precios de los articulos nom 

pradoe eu esta faeteriu duranti’ 
mes de la fecha.

PRSCIOÎ»

ARTICULOS
Pts. 0^

Petróleo; (lUfo) à.
Carbon végetâl: (quintal mé

trico) à.............................  ^^
Jabón: (el Jiilógramo) a. . °
Leña de olivo: (quintal mó- -n 

trico) á. . 3 2.

Córdoba 30 do Septiembre de 1890''7 
El Administrador, Miguéi s. Contad^ ■ 
—V.° B.'’: El Comisario de Guerra H 
tervenior, Luis Muñoz.

Sección de anuncios
tipo para ia subasta 187 60

j La mitad de otra haza nombrada de 
í la Peraila, en igual término que Ias 
1 anteriores, de siete fanegas, capitali 
í zada en mil doscientas nueva pese- 
f tas cincuenta céntimos, tipo para Ia 
r subasta 120950 
f Otra haza llamada del Valle, en ignal 
S término, de una fanega, capitalizada 
í en’mil trescientas oinouenta pesetas;

Í
tipo para la subasta 1360

La subasta tendrá lugar en las Ca- 
BBS Oonsistariales de esta localidad él 
día 36 de Octubre próximo, á la una 
de la tarde; durando el acto una hora.

Para conocimiento del deudor y de 
los licitadores, se advierta:

1 .“ . Que el dueño puede Hbraf los 
bienes pagando el principal y costas 
entes'de oerrarxe él remate. '

3 .^ Que- será^'postura admisibls la

Se hallan de ven' 
ta en la imprenta d^- 
DIARIO DE COB- 
DOBA, Letrados

Los pedidos se r^' 
miten á Vuelta.de eo* 
ixeo.■

ImprenU dal DIABIO DE€ÓBDÚ3^
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